
No. Objetivo Producto Actividad Responsable

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12

1

1.1

Liderar y apoyar la 

implementación del 

Marco Rector del Control 

Interno Institucional de 

los recursos públicos 

(MARCI).

Acta de Compromiso para la 

Implementación del MARCI.

Firma del Presidente Ejecutivo 

del Banco donde se ve reflejado 

en el compromiso con ONADICI.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva 
31

1.2

Lograr los objetivos 

Institucionales con ética, 

eficiencia, transparencia 

y cuidado del ambiente 

mediante la 

implementación del 

Marco Rector del Control 

Interno Institucional de  

los Recursos Públicos 

(MARCI).

Acta de juramentación del Comité 

de Control Interno Institucional 

(COCOIN).

Nombramiento del secretario de 

COCOIN, el ingreso de un 

miembro con voz y voto y 

ratificación de los miembros del 

Comité de Control Interno.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)

31

1.3

El reglamento tiene el 

objetivo de establecer las 

normas y procedimientos 

para la organización y 

funcionamiento del 

Comité de Control 

Interno Institucional de 

BANHPROVI, que tendrá 

carácter permanente y 

de obligatorio 

cumplimiento.

Reglamento para la creación y 

funcionamiento del Comité de 

Control Interno Institucional.

Dentro del formulario 2 enviado 

por la ONADICI (Reglamento para 

la creación y funcionamiento del 

Comité de Control Interno), el 

COCOIN del BANHPROVI 

adaptará particularidades que 

aplican a la Institución.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)

31

Organización para la implementación del MARCI

Formulario           BANHPROVI

SEMESTRE 1 SEMESTRE 2

Comité de Control Interno Institucional (COCOIN) 

BANCO HONDUREÑO PARA LA SPRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA

PLAN ANUAL DE TRABAJO COMITÉ DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 2023



1.4

Comprender la 

importancia de que la 

Institución cuente con 

políticas de Control 

Interno Institucional, 

para que disponga de 

procesos de planeación y 

mecanismos adecuados 

para el diseño y 

desarrollo 

organizacional, de 

acuerdo con su 

naturaleza y 

características, para 

lograr ética, eficiencia, 

economía, cuidado del 

ambiente y transparencia 

en el logro de los 

objetivos institucionales, 

con finalidad aumentar la 

confianza de los 

ciudadanos en la 

Institución

Plan Anual de Trabajo del Comité 

de Control Interno Institucional.

Elaborar cronograma de 

ejecución donde esten 

plasmados los objetivos, 

productos a entregar, 

actividades, responsables y fecha 

de entrega, con la finalidad de 

monitorear el cumplimiento en 

tiempo y forma ante la ONADICI, 

ente Rector del Control INTERNO 

(MARCI y SINACORP.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)

31

1.5

Asegurar 

razonablemente la 

efectividad del Control 

interno para el logro de 

los objetivos 

institucionales, con ética, 

eficiencia, economía, 

transparencia y cuidado 

del ambiente, así como 

para prevenir e 

identificar 

oportunamente errores, 

irregularidades y actos 

de corrupción.

Socialización del MARCI a nivel 

institucional (Instituciones 

centralizadas, descentralizadas y 

desconcentradas)

La ONADICI otorgo el cupo para 

seis (6) personas para la 

capacitación de la socialización 

del MARCI el diecinueve de 

enero en un horario de 11:00 

a.m. a 12:00 p.m.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

31



1.6

Para la presentación de 

productos de control 

interno y otras 

evidencias descritas en la 

circular No. STLCC-

ONADICI-001-2023 para 

los Comités de Control 

interno (COCOIN)y 

UnidadES DE Auditoría 

interna  (UAI)se 

habilitara la carpeta en 

google drive para que se 

caraguen archivos y 

eveidencias que 

corresponden a 

BANHPROVI.

Creación de usuario y acceso a la 

nube  (Google Drive) para la carga 

digital de productos de control 

interno institucional 

Solicitar al área de técnología la 

cuenta de correo eléctronico de 

@gmail de acuerdo  los 

parametros establecidos por la 

ONADICI, para la carga de 

archivos de la Institución  

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

31

1.7

Continuar aplicando los 

conocimientos 

impartidos por la 

ONADICI en lo que a 

Control Interno se 

refiere.

Reuniones de trabajo con los 

miembros de Comité de Control 

Interno (COCOIN-BANHPROVI)

Sesiones de trabajo menusales y 

sesiones extraordinarias
Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

4 

y 

23

10 10 14 5 9 7 11 8 6 10 5

2

2.1

Asegurar el 

cumplimiento de las 

leyes, reglamentos y 

normas Institucionales 

que brindan orientación 

para la toma de 

decisiones.

Políticas Institucionales Está en la página WEB del 

BANHPROVI  y deben estar 

actualizado  el sitio COCOIN 

dentro del acceso a la 

información pública (IAIP), donde 

se subirán los Reglamentos.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)

24

Componente Entorno de Control 



2.2

Promover una cultura 

ética en el BANHPROVI, 

fomentando la 

transparencia, servicio de 

calidad, los valores y 

principios éticos, 

logrando así ser un 

modelo de transparencia 

y conducta ética entre las 

instituciones 

gubernamentales. 

Copia del documento de creación 

del Comité de Probidad y Ética 

Pública (CPEP) y evidencias que 

esté funcionando.

En la página WEB del 

BANHPROVI existe evidencia de 

la Juramentación del Comité de 

Probidad y Ética Pública 

30

2.3

Establecer un 

instrumento de consulta 

en el que se formalicen 

los pasos a seguir y los 

criterios a observar para 

la presentación y manejo 

de una queja, denuncia o 

sugerencia ante el 

Comité de Probidad y 

Ética del BANHPROVI, en 

los casos que le sean de 

su competencia atender.

Instructivo y metodología para el

tratamiento de denuncias y su

seguimiento (Comité de Probidad

y Ética Pública)

1. Normar y estandarizar las 

actividades que se efectúen 

conforme a la normativa legal de 

la Institución, con el objetivo de 

establecer los mecanismos de 

seguimiento en la atención de las 

denuncias, quejas y sugerencias.                        

2. Institucionalizar el 

procedimiento de denuncia a fin 

de que sean de conocimiento de 

todo el personal que integra el 

CPE y que son los responsables 

de ejecutar el proceso de análisis 

e investigación de las denuncias, 

así como de conocimiento del 

personal en general quienes 

pueden hacer uso de dicha 

instancia.

3. Establecer los criterios legales 

que se deben cumplir para dar 

trámite a los casos presentados 

como incumplimiento a las 

normas de conducta ética

30

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Comité de 

Probidad y Ética 

Pública (CPEP)



2.4

Actualizar los Manuales 

en el caso de ser 

necesario ya que fueron 

actualizados los 

requeridos en 

Noviembre de 2022

Manuales de procesos de 

compras y contrataciones, 

administración del Talento 

Humano. 

Manuales de procesos de 

compras y contrataciones y de 

administración del Talento 

Humano. 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Departamento 

de Organización 

y Planeamiento

22

2.5

Actualizar los Manuales 

que estén pendientes de 

actualización.

Manuales actualizados Elaboración y actualización de 

manuales de procesos de todas 

las áreas de la institución. 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Departamento 

de Organización 

y Planeamiento

24

2.6

Contar con el personal 

necesario y en las fechas 

requeridas, para que la 

institución, sus unidades 

administrativas y 

procesos, realicen sus 

actividades 

satisfactoriamente.

Plan de Necesidades del Personal Actualizar el plan  remitido a  la 

ONADICI en la carpeta 

compartida.

31

2.7
Capacitar al personal 

para reforzar o adquirir  

conocimientos.

Plan Anual de Capacitación Se elaboró formulario remitido 

por la ONADICI, la cual se subirá 

a la carpeta compartida

31

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Departamento 

de Talento 

Humano



2.8

Resumir de manera 

objetiva y gráfica las 

zonas de riesgo de cada 

proceso (o etapa del 

proceso) para que facilite 

la toma de decisiones

Capacitación sobre el  

Componente Entorno de Control / 

Aplicación 

ONADICI remitirá el cronograma 

para la capacitación, programada 

del 15 al 17 de Febrero de 2023.

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

del 

15 

al 

17 

3

3.1

Priorizar las fechas para 

gestionar los riesgos de 

los procesos con base en 

el inventario de los 

objetivos

Plan de Gestión de Riesgos Organizar el equipo de trabajo 

para la gestión de Riesgos por 

cada proceso, esta actividad 

puede ser dirigida por el COCOIN 

de BANHPROVI, comité de ética 

que debe contar con el apoyo de 

la MAI, se elaborará el Plan de 

Gestión en al formulario envado 

por la ONADICI. Enviar 

Documento a la ONADICI

24

Componente Evaluación de los Riesgos 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Dpartamento de 

Riesgos



3.2

Con el equipo de cada 

proceso, analizar datos 

estadísticos, utilizando 

métodos cuantitativos, 

en el caso de existir esta 

información; realizar 

encuestas, trabajos en 

grupo, talleres y otras 

actividades para 

identificar los posibles 

riesgos y agrupar los que 

tienen mayor número de 

votos u otras 

calificaciones. Enviar 

Documento a la 

ONADICI.

Matriz para la Evaluación Análisis 

y Respuesta a los Riesgos. 

Enviar documento a la ONADICI

24

3.3

Resumir de manera 

objetiva y gráfica las 

zonas de riesgos de cada 

proceso (o etapa del 

proceso) para que facilite 

la toma de decisiones.

Mapa consolidado de riesgos. Se enviará documento de Mapa 

de Riesgo a la ONADICI

24

3.4

Capacitar al personal 

encargado de la 

evaluación de riesgos

Capacitación: Componente 

Evaluación de los Riesgos/ 

Aplicación 

ONADICI enviará cronograma 

para la capacitación del personal 

de BANHPROVI el COCOIN 

colaborará

del 

15 

al 

17

4

4.1

Delimitar las diferentes 

funciones y 

responsabilidades entre 

los organos colegiados, 

unidades administrativas 

y personal a fín de 

procurar eficiencia y 

eficacia en la realización 

de las actividades.

Anexo 31: Plan de Mitigación de

los Riesgos

Documento debe estar 

disponible en BANHPROVI y debe 

ser remitido a la ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)

24

300 Componente Actividades de Control 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Dpartamento de 

Riesgos



4.2

Ayudar a entregar el 

sotware  de forma rapida 

y eficiente en todos 

momento para cubrir las 

necesidades de la 

Institución y personal 

que labora 

Anexo 32: Plan de Tecnología,

Información y Comunicación (TIC)

Se enviara evidencia a la 

ONADICI del Plan Anual de 

Técnología (TIC).mediante link

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/ 

Departamento 

de Informática

31

4.3

Verificar objetivamente 

el grado de 

cumplimiento de la 

planificación institucional

Anexo 35: Informe de

Cumplimiento de la Planificación

Institucional 

Estarán disponibles en el sitio 

web del Banco y se enviara link a 

ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/ 

Departamento 

de Organización 

y Planeamiento

4.4

Lograr que todos los 

empleados hagan uso de 

sus vacaciones 

manteniendo la calidad y 

oportunidad de los 

servicios.

Plan Anual de Vacaciones Se enviara link de evidencia a 

ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Departamento 

de Talento 

Humano

31

De enero a diciembre



4.5

Contar con información 

actualizada de las 

cauciones y fianzas de los 

servidores públicos que 

por la naturaleza del 

cargo deben cumplir con 

este requisito

Anexo 37: Registro de cauciones y

fianzas 

Se enviará link de evidencia a 

ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Subgerencia de 

Administración

31

4.6
Socialización del MARCI a nivel de

toda la institución 

4.7
Capacitación del MARCI a nivel de

toda la institución 

4.8

Capacaitar ala personal 

en actividades de Control

Capacitación: Componente

Actividades de Control /

Aplicación 

ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación. 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/ 

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Del 

27 

al 

29

ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/Oficina 

Nacional de 

Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)/Escuel

a de Buen 

Gobierno

Para facilitar la 

comprensión, diseño e 

implementación y 

evaluación del control 

interno, y 

principalmeente para 

que se aprecien sus 

sbeneficios orientados al 

logro de los objetivos 

Institucionales del Marco 

Rector

De enero a diciembre



4.9

Programa de formación de

formadores en temas de

transparencia, integridad pública,

control interno y rendición de

cuentas a nivel de toda la

institución 

ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Ejecutiva/

Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN)/

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)/ 

Escuela de Buen 

Gobierno
5

5.1

Creación ,diseño, desarrollo y 

actualización de un apartado para 

el Control Interno en la página 

WEB  institucional 

Debe estar disponible en los

sitios WEB de cada institución.

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de

Control Interno

Institucional 

(COCOIN) 

30

5.2

Creación de un enlace de la 

pagina WEB institucional al sitio 

WEB Oficial de ONADICI:  

https://www.onadici.gob.hn/

Debe estar disponible en los

sitios WEB de cada institución.
Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de

Control Interno

Institucional 

(COCOIN) 

31

5.3

Boletín Trimestral de Promoción 

del Control Interno Institucional (I, 

II, III, IV)

Boletín de Promoción del Control 

Interno Institucional I 
30

Debe estar disponible en los 

sitios WEB de cada institución en 

el apartado de Control Interno 

Institucional . Portal Único 

(Instituto de Acceso a

la Información Pública (IAIP)) en 

el apartado  Regulación Items 

Circulares. Redes Sociales.  

Documento debe ser remitido a 

ONADICI   

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) / 

Unidad de 

Comunicación 

Institucional o su 

equivalente en 

conjunto con el 

COCOIN. Revisa: 

COCOIN. 

Aprueba: 

MAI/MAE

Facilitar información y 

comunicación sobre las 

características del 

producto, objetivos, 

actividades y entorno de 

control, evaluación de 

riesgos, supervisión y  

responsables.

De enero a diciembre

Componente de Información y Comunicación 

Contar con un Link en el 

sitio web oficial de 

BANHPROVI a la 

ONADICI, es para 

comunicar al público en 

general las directrices y 

lineamientos que se 

desarrollan por parte de 

la Institución



Boletín de Promoción del Control 

Interno Institucional II
30

Boletín de Promoción del Control 

Interno Institucional III
29

Boletín de Promoción del Control 

Interno Institucional IV
15

5.4

Verificar  que la 

información interna 

como; Plan de trabajo de 

control interno, normas, 

procedimientos, 

reglamentos,  POA,  

entre otras, este al día 

para que cualquier ente 

rector como la ONADICI 

Anexo 50: Información Interna 

Mínima 

Mantener información de las 

actas de las sesiones, circulares y 

correspondencia en forma 

ordenada y en carpetas. Se 

enviara link
28

5.5

Verificar  que la 

información externa 

como; Marco legal, 

misión visión, 

presupuesto, servicios 

que presta la institución, 

plan de 

compras,informes de 

rendicion de cuentas de 

la MAI, informes de 

Auditoría interna,

Anexo 51: Información Externa 

Mínima 

Se subirá la información a la WEB 

del Banco (COCOIN/IAIP)

28

Debe estar disponible en los 

sitios WEB de cada institución en 

el apartado de Control Interno 

Institucional . Portal Único 

(Instituto de Acceso a

la Información Pública (IAIP)) en 

el apartado  Regulación Items 

Circulares. Redes Sociales.  

Documento debe ser remitido a 

ONADICI   

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) / 

Unidad de 

Comunicación 

Institucional o su 

equivalente en 

conjunto con el 

COCOIN. Revisa: 

COCOIN. 

Aprueba: 

MAI/MAE

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) 

Facilitar información y 

comunicación sobre las 

características del 

producto, objetivos, 

actividades y entorno de 

control, evaluación de 

riesgos, supervisión y  

responsables.



5.5

Copia de normativa constitucional

y legal que regulan el

funcionamiento de la entidad

incluyendo las emitidas por las

autoridades institucionales. 

Se subirá la información a la WEB 

del Banco (COCOIN/IAIP). Se 

enviara documentación 

requerida para la ONADICI 

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) 

29

5.6

Capacitación: Componente

Información y Comunicación /

Aplicación 

ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

(Instituciones centralizadas, 

descentralizadas y 

desconcentradas)

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN). 

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Del 

27 

al 

29

6

6.1

El objetivo de la AECII es 

conocer el real 

funcionamiento de los 

componentes, principios 

y normas de control 

interno, a través de la 

aplicación de las 

políticas, procesos, 

instructivos, formularios 

Anexo 56: Informe de Auto

evaluación del control interno

institucional 

26

Componente de Supervisión

Debe estar disponible en los 

sitios WEB de BANHPROVI en el  

apartado de Control Interno 

Institucional .  Documentos 

deben ser remitidos a ONADICI   

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) 



6.2

El objetivo es confirmar 

las causas que originaron 

los hechos que se 

comentan en el informe, 

a fin de incorporarlos en 

el informe y determinar 

las recomendaciones que 

permitirán el cabal 

cumplimiento de las 

normas establecidas en 

Anexo 55: Acta de comunicación

de los resultados de la auto

evaluación 

26

6.3

El objetivo esencial de un 

plan de cumplimiento es 

asegurar que la 

organización pueda 

Anexo 57: Plan de cumplimiento

de las recomendaciones 
26

Anexo 62: Informe trimestral de

seguimiento de las

recomendaciones. 
Anexo 62: Informe trimestral (1)

de Seguimiento de las

recomendaciones 

26

Anexo 62: Informe trimestral (2)

de Seguimiento de las

recomendaciones 

15

Informe Semestral de actividades

realizadas del cumplimiento del

plan anual  de trabajo. (1)

28

Informe anual de actividades

realizadas del cumplimiento del

plan anual  de trabajo.

24

Visitas de mejora continua: (I, II,

III, IV): Supervisión de la

aplicación de mecanismo de

controles interno institucional

(Manuales de Procesos, Compras

y contrataciones, recurso

humano, bienes y suministros

etc.)

Debe estar disponible en los 

sitios WEB de BANHPROVI en el  

apartado de Control Interno 

Institucional .  Documentos 

deben ser remitidos a ONADICI   

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN) 

Debe estar disponible en los 

sitios WEB de cada institución en 

el apartado de Control Interno 

Institucional .  Documentos 

deben ser remitidos a ONADICI   

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

Se ejecutarán según 

lineamientos que proporcionará 

ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN). 

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Mejorar el control 

interno institucional 

mediante la aplicación de 

acciones correctivas 

identificadas en el 

seguimiento de las 

recomendaciones de 

autoevaluación del 

control interno.

De septiembre a 

diciembre

6.4

6.5

6.6

De marzo a diciembre



Visitas de mejora continua: (I)

Del 

15 

al 

24

Visitas de mejora continua: (II)

Del 

14 

al 

21

Visitas de mejora continua: ( III)

Del 

12 

al 

20

Visitas de mejora continua: ( IV)

Del 

11 

al 

19

6.7

Capacitación: Componente

Supervisión/ Aplicación 

ONADICI remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN). 

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Del 

25 

al 

27

7

7.1

Declaración Jurada Anual de 

Independencia de la UAI

Remitir a la ONADICI 

30

7.2
Plan General de Auditoría Interna 

(PGAI) 

Presentarlo al TSC con copia a la 

ONADICI 30

7.3
Plan Operativo Anual Presentarlo al TSC con copia a la 

ONADICI 30

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA INSTITUCIONAL (UAI) 

Director de la 

Unidad de 

Auditoria 

Interna/Oficina 

Nacional de 

Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Dar seguimiento al efectivo 

cumplimiento 

del presente reglamento, al 

Plan Anual de trabajo del 

COCOIN y al Plan de 

Implementación de 

Control Interno e informar 

al respecto y 

oportunamente al Tribunal 

Superior de Cuentas

Se ejecutarán según 

lineamientos que proporcionará 

ONADICI

Máxima 

Autoridad 

Institucional/Ejec

utiva. Comité de 

Control Interno 

Institucional 

(COCOIN). 

Oficina Nacional 

de Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

6.6



7.4
Plan Operativo Anual 2024 Presentarlo al TSC con copia a la 

ONADICI 30

7.5

Copia de  Informe de Evaluación 

independiente del control interno 

2023

Remitir informe a la Máxima 

Autoridad Institucional /Ejecutiva 

con copia a la ONADICI y al TSC 30

7.6

Matriz de seguimiento al Plan de 

Cumplimiento de las 

recomendaciones control interno 

Remitir a la ONADICI con copia al 

TSC

31

7.7
Informe de seguimiento de las 

recomendaciones 

Remitir a la ONADICI con copia al 

TSC 31

7.8
Estatuto de la Unidad de Auditoría 

Interna

Remitir a la ONADICI con copia al 

TSC 28

7.9

Capacitaciones de MARCI ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

(Instituciones centralizadas, 

descentralizadas y 

desconcentradas)

7.1

Capacitación en Marco Rector de 

la Auditoría Interna del Sector 

Público  

ONADICI, remitirá el cronograma 

para la capacitación.  

(Instituciones centralizadas, 

descentralizadas y 

desconcentradas)

Director de la 

Unidad de 

Auditoria 

Interna/Oficina 

Nacional de 

Desarrollo 

Integral del 

Control Interno 

(ONADICI)

Dar seguimiento al efectivo 

cumplimiento 

del presente reglamento, al 

Plan Anual de trabajo del 

COCOIN y al Plan de 

Implementación de 

Control Interno e informar 

al respecto y 

oportunamente al Tribunal 

Superior de Cuentas

De enero a diciembre


